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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 15 de julio de 1998, por la que se
aprueba que la Escuela de Policía Local del Ayunta-
miento de Dos Hermanas (Sevilla) tenga la condición
de Escuela concertada de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Cumplidas por el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla)
las exigencias que señala el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía en sus artículos 26 a 28 y
comprobado que la memoria presentada acredita que su
Escuela de Policía Local reúne los requisitos establecidos por
la normativa referida, previo informe favorable de la Comisión
Andaluza para la Coordinación de la Policía Local en su reunión
del día 24 de junio de 1998, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.º Se aprueba que la Escuela de Policía Local
del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla) tenga la condición
de Escuela concertada de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

Artículo 2.º La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
comunicará a la Escuela de Policía Local de Dos Hermanas
(Sevilla), con antelación suficiente, los cursos que le delega
con expresión cuantificada de su coste económico. La finan-
ciación de estos cursos se hará con cargo a los presupuestos
de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Artículo 3.º Los cursos delegados podrán impartirse a fun-
cionarios o funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Policía
Local de municipios distintos a Dos Hermanas (Sevilla). Para
evitar posibles discrepancias en la enseñanza, estos cursos
se realizarán de acuerdo con los programas y directrices que
señale la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo 4.º Para garantizar una razonable armonización
en la adquisición de conocimientos, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía se reserva la posibilidad de establecer
y calificar las pruebas finales de los cursos delegados.

Artículo 5.º La Escuela de Policía Local de Dos Hermanas
(Sevilla), a través de su Ayuntamiento, presentará a la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, en el primer trimestre,
la memoria del año anterior para su aprobación por el Consejo
Rector de ésta.

Sevilla, 15 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 20 de mayo de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
cede subvenciones con cargo a la Orden de 21 de
enero de 1998, por la que se regula el régimen de
concesión de subvenciones a Entidades Locales y Enti-
dades Públicas de carácter supramunicipal, para finan-
ciar gastos corrientes originados en el marco de sus
competencias.

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 21 de enero de 1998, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales y Entidades Públicas de carácter supramunicipal, para
la financiación de gastos corrientes originados en el marco
de sus competencias, las Entidades que se relacionan en el
Anexo, presentan ante esta Delegación del Gobierno, dentro
del plazo establecido, la solicitud de subvención para la fina-
lidad y por el importe que asimismo se indican acompañada
del expediente en que consta la documentación exigida en
el artículo 6 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.

El artículo 1.º de la Orden citada, dispone que sus normas
constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades Locales y Enti-
dades Públicas de carácter supramunicipal con destino a finan-
ciar gastos corrientes realizados en el marco de sus compe-
tencias por dichas entidades.
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Segundo. Financiación.
El artículo 4.º de la Orden citada, dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán con cargo a los créditos
consignados en el concepto presupuestario 460.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8.º de la Orden citada, delega la competencia

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades relacionadas en el
Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario de 1998.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior.

Cuarto. La justificación de la Subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación

a) En el plazo de un mes desde su percepción se jus-
tificará el primer pago correspondiente al 75% de la subven-
ción, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

b) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-

dentes de cualquier Administración o Entes Públicos o Pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía con las consecuencias en cuan-
to a la exigencia o no de interés de demora, que para cada
uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA
PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 21 DE
ENERO DE 1998 PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES

Entidad: Zahara de la Sierra.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Finalidad: Contratación de un vigilante para Arroyomolinos.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
cede subvenciones a Entidades Locales y Entidades
Públicas de carácter supramunicipal en virtud de la
Orden de 21 de enero de 1998, por la que se regula
y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para mejora de su infraestructura en el ejercicio
1998.

Los Ilmos. Sres. Alcalde-Presidente y Presidente de las
Entidades Locales relacionadas en el Anexo I han solicitado
de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga ayuda económica en concepto de subvención para
la realización de actuaciones tendentes a mejorar la infraes-
tructura local, según la memoria que se adjunta al corres-
pondiente expediente.

Considerando que la actividad cuya subvención se pre-
tende favorece manifiestamente el interés público y es una
actuación tendente a mejorar la infraestructura local, por tra-
tarse de una iniciativa de especial interés.

Considerando que la actividad de referencia se adapta
a los presupuestos del art. 3 de la Orden de 21 de enero
de 1998, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por
la que se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para mejora de su infraestructura en el pre-
sente ejercicio.

Es por lo que, en uso de las atribuciones que me confiere
la Orden de 21 de enero de 1998, en su art. 9.4, por el
que para el supuesto de subvenciones inferiores a tres millones
de pesetas, los Delegados del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, mediante propuesta razonada, resolverán por delegación
de la Consejera, motivadamente mediante resolución acerca
de la concesión de la subvención,


